RES. 242/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 27 DE ENERO DE 2016

(E. E. Nº2016-17-1-0000393, Ent. N° 263/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio del Interior  relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 63/2015 para la “Adquisición de prendas de vestir”, en el marco del Acuerdo Intergubernamental con la República Popular China; 
RESULTANDO: 1) que se remite nota del Director General de Secretaría del Ministerio del Interior, de fecha 30 de diciembre de 2015, dirigida a la Gerente del Área Logística, de la que surge que es necesario tramitar la compra correspondiente para dotar a la Policía Nacional del uniforme completo necesario para cumplir la función de seguridad pública. Con el objetivo de instrumentar las nuevas políticas en materia de rehabilitación de personas privadas de libertad, en cuanto a la organización de los centros penitenciarios, se requiere comprar vestimenta para reclusos. Por lo expuesto, y ante el ofrecimiento de prendas de calidad realizado por parte de empresa estatal China Xinxing Import & Corporation en oportunidad de la visita oficial realizada a la República Popular China, corresponde solicitar la cotización para tramitar una compra directa del Estado Uruguayo a la República Popular China amparada en la normativa vigente en materia de contrataciones;
2) que se adjunta copia simple de propuesta económica presentada por el representante legal y apoderado de la Firma China Xinxing Import & Corporation, de fecha 4 de enero de 2016, por un total de U$S 4:175.750; 
3) que luce Documento de Afectación Nº 001066, de fecha 13/01/2016, Inciso 04, Unidad Ejecutora 001 Secretaría del Ministerio del Interior, Financiamiento 11 Rentas Generales, por un total nominal de                 $ 138:426.113; 
4) que se agrega Memorando de Entendimiento entre el Ministerio del Interior del Uruguay y China Xinxing Import & Corporation, de fecha 28 de setiembre de 2015, del cual corresponde destacar: “ANTECEDENTES: El Gobierno Uruguayo ha establecido como prioritaria la implementación de avances tecnológicos aplicados a la seguridad pública para lograr mayor eficacia en los servicios policiales. En el marco del acuerdo firmado en el año 2006 entre el Gobierno Uruguayo y el Gobierno Chino para instrumentar proyectos que permitan la incorporación de equipamiento acorde a los avances tecnológicos (…). PRIMERA. Objeto: El objeto del presente Memorando es documentar la negociación realizada para la compra de uniformes destinado a satisfacer la necesidad de la Policía Nacional, Operadores Penitenciarios, y Personas Privadas de Libertad, así como la adquisición de equipamiento policial necesario para cumplir la función de seguridad pública (…)”; 
5) que se adjunta Proforma Invoice Nº 15Y06J08, así como Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, mediante el cual se autoriza la Compra Directa por Excepción Nº 63/2015, con la Firma China Xinxing Import & Corporation, amparada en el Artículo 33, Literal C) Numeral 17 del Decreto 150/012 de fecha 11 de mayo de 2012, a un costo total de              U$S 4:175.750, precio CIF Montevideo más 2% de gastos de importación equivalentes a U$S 83.515; 
6) que conforme nota del Ministro del Interior, de fecha 14 de enero de 2016, dirigida al Presidente del Tribunal de Cuentas surge que en el año 2015, en el marco de una visita oficial a la República Popular China, se realizó un acuerdo de precios que resultan muy convenientes respecto a las cotizaciones obtenidas de los proveedores de Plaza, fruto de la negociación directa con la empresa estatal china exportadora exclusiva de suministros militares y equipamiento logístico. Se deja constancia de que las adquisiciones de vestimenta realizadas en los últimos años, mediante procedimiento competitivo, han resultado inconvenientes en cuanto al precio adjudicado a pesar de que todas las prendas son de origen chino; 
CONSIDERANDO: 1) que la causal invocada para proceder a la contratación directa, preceptúa que podrán efectuarse directamente: “Las adquisiciones que se realicen en el marco de acuerdos intergubernamentales o con entidades estatales extranjeras que involucren un intercambio compensado con productos nacionales de exportación.”; 
2) que si bien la Administración invoca para proceder a la Compra Directa que la misma se efectúa al amparo de un Convenio Marco celebrado entre el Gobierno de la República Oriental del Uruguay y el Gobierno de la República Popular China, en el año 2006, no se ha acreditado que el mismo involucre un intercambio compensado con productos nacionales de exportación, tal como exige la norma citada; 
3) que asimismo el Convenio Marco establece que:  “Los proyectos que utilicen el crédito antes mencionado serán evaluados y aprobados por parte del Acreedor con la comprobación de ambos Gobiernos”, extremo que no surge de las actuaciones remitidas; 
4) que de ninguna de las cláusulas del Convenio invocado surge la referencia que efectúa la Administración para proceder a la contratación, cuando señala que el mismo tiene como objeto “instrumentar proyectos que permitan la incorporación de equipamiento acorde con los avances tecnológicos”; 
5) que uno de los argumentos que esgrime la Administración para  proceder a la presente contratación es que “(…) se realizó un acuerdo de precios que resultan muy convenientes respecto a las cotizaciones obtenidas de los proveedores de plaza, fruto de la negociación directa con la empresa estatal china exportadora exclusiva de suministros militares y equipamiento logístico. Se deja constancia de que las adquisiciones de vestimenta realizadas en los últimos años, mediante procedimiento competitivo, han resultado inconvenientes en cuanto al precio adjudicado a pesar de que todas las prendas son de origen chino”, extremos que no surgen de las actuaciones remitidas; 
ATENTO: a lo expuesto precedentemente y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución dela República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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